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- En 12 ciudad de San Francisco de quito, Capital de la 

  

    

  

  

República del Ecuador, a los diez y ocho dígs del mes 

de junio de mil nove- 
  

se 

c 0 N STITUCION cientos ochenta y uno, 
  

  

  

DE _ LA COMPAÑIA " PRODUCTOS ante mí el Notario Se- 
  

SCHULLD COMPAÑIA LIMITADA ” gundo del Cantón Doctor 
  

QUE. OTORGAN LOS SEÑORES: 

  sgae qe 

  - José Vicente Troya Jara 

- LORRAINE SCHULLO DE MALDO- millo, compgrecen a la 
  

  

NADO, ALBERT SCHULLO CIO- celebración de la pAre- 
  

  

«. TOLLA Y ALBERT SCHULLO JR. “sente escritura públi- 

- CON UN CAPITAL SOCIAL. ca de constitución, las 
  

-- DES 356.000,00 siguientes personas: - 
  

O 
  

Señora Lorraine Schullo 
  

  

de Maldonado, por sus - 
  

: propios derechos y además como mandataria del señor - 
  

  as 

1D) 
Albert Schullo Ciotollga, según consta del poder que - 
  

  ¡4 
a No 

“se inserta a la presente escritura; señor;- Albert Sch 
  

- lo Junior, por sus propios derechos.- Comparece ade- 
  

  A 

más el señor Luis Maldonado Lince, por sus propios - 
  

derechos, con el fin de manifestar su expreso consen- 
  

timiento Para que su mujer Participe en la constitu- 
  

ción de la Compañia a que se refiere la presente es- 
  

s, de nacionalidad norteam aricana/los dos orimeros | 

criturag.- Los compgrecientes son de estado civil casa 
£, 

    o 

  

pero inteligentes en Á idioma. Castellano y de nacio- 

  

nalidad ecuatoriana“el último, domiciliados en esta - 
  

. ciudad, MayOres de edad, a quienes conozco de que doy 
        fe, y dicen que elevan a escritura pública, el contra 
  

ho
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_to contenido en.lg minuta que me presentan, cuyo te- 

nor literal es el siguiente:- "SEÑOR N D- 
  

  TAR 10 6:- En su Registro de escrituras públicas, - 
  

sírvase incorporar Una de la que aparece el contrato - 

- de constitución de la Compañía de Responsabilidad Li- 
  

mitada denominada " PRODUCTOS . SCHULLO COMPAÑIA LI- 
  

  

PRIMERAS: COMPARECIENTE S :-:Com- 

“Parecen al otorgamiento de la presente escritura pú- 
  

  

- blicas las siguientes personas: Señora Lorraine Schu-   
  

sentación de su padre el señor Albert, Schullo Ciotoll 
  

  

. Albert Schullo' Junior, por sus propios derechos; y - 
  

. comparece, además, el señor Lluis Maldonado Lince, con 
  

  

- el objeto: de dar su consentimiento Para que.su cónyu- 

- ¿qe -Participe en la constitución de la comoañtal Limita 

  

po comparecientes son estadouniderses, los dos primeros 

da" PRODUCTOS - SCHULLO CúMPAÑIA LIMITADA 44> Los - 

  

  

-=  . Mayores de edad y legalmente capaces Para contratar.- 
  

MITADA ”, de conformidad.con las siguientes cljusulas.- 

. llo de Máldonado, por sus propios derechos, y en repre- 

según consta del Poder Notarial que se acompaña; señor 

- ecuatoriano el último, casadO0s, domiciliados en Quito, 

  

  

  

to, Una compañía de responsabilidad limitada que se -| 
  

denominará " PRODUCTOS: SCHULLO COMPAÑIA. LIMITADA 
      con arreglo a las cláusulas, declaraciones, estatutos 
    

Fo . en efecto constituyen, mediante el presente instrument 

7 SEGUNDA :+:+< VOLUNTAD DE FID R- 

MAR Laos COMPAÑIA .- Los o- 

——_torgentes declaran que es su voluntad constituír, comp 
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At 

y estipulaciones que en ésta constan y de conformí- 
  

  

dad con las disposiciones de la Ley de Compañías.- Coh 

este objeto manifiestan los comparecientes que cono- 
  

cen plenamente la naturaleza y efectos del contrato - 
  

de compañía y expresan su consentimiento para la ce- 
  

lebración de este contrato en forma libre y volunta- 
  

ria, ausente de todo vicio, que vinculan esta expre- 
  

sión de voluntad a todas y Cada Una de las cláusulas 
  

te 

de la presente escritura »- TERCERAc.- EST A- 
  

TUTOS DE LA. £0mM- 

:PAÑIA .- La Compañía que se constituye Mediante - 
  

la presente escritura se regirá por las Leyes ecuato- 
  

-rianas y l0s siguientes estatutos. .- TITULO 
  

PRIMERO .- DENOMINACION , DOMICILIO , OBJETO, 
  

“MEDIOS , DURACION .- Artículo Por id 
  

me ro.-DENONMINACION :- La Compañía que 
  

  

se constituye , Operará bajo la denominación de " PROP 
  

  

DUCTOS SCHULLO COMPAÑIA LIMITADA " -—AÁ rt ícou- 
  

  

lo Segundo.-DODMICILIO.- la 
  

Compañia tendrá su domicilio principal en la ciudad - 
  

- de quito, Provincia de Pichincha, República del Ecua- 

  

  

  

dor, pero podrá establecer agencias O sucursales en - 
  

uno O varios lugares del Ecuador O fuera de él, previa 
  

oluci o loció 

a la Ley y a estos estatutos .- Artículo 

Tercaro.-08J3€70 SGOCIastL.- 
  

La Compañía tiene como objeto el dedicarse a la ela- 
    ES 

boración de cakes, galletas y otros productos relacio-   
  

  

e 
tu
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-- Nados:con patelería, elaboración de granola,. cereal - 
  

es MEE 

  

-___Dputritivo; elaboración de los siguientes productos - 
<= cenit   

envasadOs; Mantequilla de mani, mostaza, Mayonesa y -! 

- otros productos relacionados con el ramo; envasado de 
  

  
Ve ai atte ie ód ar 

miel: de abeja, mostaza en grano» curcuma,) pimienta, - 
  

A O O PP” 

especias y Otros productos similares; producción de - 
  

PESE RA Mu o EI NA jo, PA TA RO 
  

- mermelada, dulces y afines, y su envasado, y a la co- 
  

a E NO Pb 

  

mercialización de todos sus productos, tanto en el - 

; mercado interno como externo .- Artículo - 
  

- Cuarto.-MEDI0OS .- Para el cumplimiento de 

- su objeto, la Compañía podrá adquirir, cCONservar, Qta 
  

z var y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebl; 
  

girar, aceptar, negociar, cancelar, descontar toda - 
  

clase de instrumentos negociables y demás documentos 
  

civiles y comerciales; concurrir a la constitución de 
  

Ptras compañias, suscribir O adquirir acciones O Par- 
  

ticiPaciones de interés de ellas o incorporarse a e- 
  

llas; efectuar toda clase de actos. y contratos, cual- 
  

y - quiera que sea su naturaleza, gue se relacionen direc; 
  

ta O indirectamente con el objeto social de la Compa- 

- pañíia «-*rticulo duinto.- Pl 
  

z 8 DE DURACION ,- El pl 

Para el cual se forma la compañía es de Veinte años” - 
  

ASAS AMO IMA 

contados j j ión € j o   Mercantil de la escritura pública de constitución de 

Í 

la misma, pero podrá disolverse O liguidarse antes del 

A 
vencimiento de dicho plazo, así como prorrogar la du-| 
    raciór de la misma, previo acuerdo de la Junta General, 
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tomado en la forma establecida en la Ley .- T 1 TU=- 
  

1.0. SEGUNDO .- DEL CAPITAL SOCIAL.? 
  

Artículo Sexto.-CAbITAL 
  

  

S0c1lato.- El capital social de la Compañía es de 
  

  

trescientos cincuenta y seis míl sucres, dividido en 
e 

  

trescientas cincuenta y seis Participaciones de un Var 
  

  

lor nominal de un mil sucres ( Y 1.000,00 ) cada ung.+- 
NN NN   

En lo relacionado con gumentos y disminuciones de Ca- 
  

pital, preferencia Para la suscripción de participa- 
  

  

ciones , CaPitalización y demás asuntos que tengan - 

relación con el capital social, se estará a lo dispue 
  

to por lg Ley «-= TITULO TERCERO:F 

  

  

DE La PARTICIPACION DE LOS SOCIOS .- .Artiíicod- 
  

lo Sé ptimo.-NATURALEZA 
  

DE - LAS PARTICIBPBACIOr 
  

N ES .- Los certificados de aportación no serán nego 
  

ciables +.- Las participaciones serán indivisibles, - 
  

iguales, transmisibles y transferibles en los término UJ
 
  

y condiciones previstos por la ley .- A rt lcuo- 
  

10 l Detavo.-EXPEDICION - 
  

DE XLCERTIFICADOS .- Las Particifr 
  

Paciones constarán de certificados de aportación no - 
  

negociables. que serán aUtenticados con las firmas del 
  

Presidente y del Gerente Ceneral .- Á cada socio se le 
  

entregará un certificado de aportación en el que const 
  

tará el número de participaciones que por su aporte - 
  

le correspondán .-- Artículo Noves 
    no.-DE LOS DERECHOS   
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As, l DBLIGCACIONES DE 
  

LOs :. SECICS .- Los derechos, obliga- 

ciones y responsabilidades de los socios son los estar 

blecidos en los pertinentes artículos de la Ley de - 
  

Compañias ».- En caso de separación de uno.o más socio, 
  

los que, quedan tendrán prioridad para adquirir las - 
  

Participaciones de los primeros, mediante cesión, en 
  

  

Partes proporcionales .-.£n. su defecto, mediante apror 

¿ bación de la Junta General, cualquiera de los socios 
  

podrá adquirir dichas Participaciones en mayor propor+ 
  

_ ción que: los demás, O la totalidad. de las mismas .- 
  

Asimismo, previa resolución favorable de la Junta Ge- 
  

neral, cualquier persona idónea podrá ingresar como - 

y socio de la Compañía, mediante cesión de particiPacio: 
  

nes O por admisión de nuevos socios .- Para la cesión 
  

de dichas Participaciones se estará a lo dispuesto - 
  

z +
—
 

por: el. Artículo: ciento. quince de la Ley. de Compañias. :; 
  

TITULO o CUARTO.- DE LOS ORGANOS 
  

-DE - GOBIERNO: Y ADMINISTRACION .- Artículo 
  

Décimo .- La Compañía estará gobernada por la - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

- Junta: Ceneral de Socios y administrada por el Presiy 

- dente! y el Gerente General .- Artículo - 
IA AAN A 8 AE 

Décimo - Primero.-o0o€t LA 

JUNTA 2, GENERAL DE 

50C105S .- La Junta General, formada por los socips 

LL legalmente convocadOs y reunidos, constituye el Órga-| 
  

no supremo de la Compañía +.- Las Juntas Cenerales se- 
      rán Ordinarias y Extraordinarias +.- La Jurt¿ General 
  

   



Ga 
    y , Ordinaria sesiOongra¿ uña vez al año, en el tiempo y Pa- 

  ra los fines que establece la Ley .- Las demás Juntas 
“icente Troya ). 

¡ARIA 2a. | - Generales serán Extraordinarias y sesiOnarán, Previa   

convocatoria, cuantas Veces sean necesarias Para el -   

cumplimiento de l0s fines de la Compañia .-»A rt Í - 
  

culo Décimo Segundol-   

CONVOCATORIAS .- Las Juntas Generales, - 
  

-gean Ordinarias o Extraordinarias, serán convOcadas - 
w 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. por el Gerente Genergl, con ocho dígs de gnticipación, 

- 10 por lo menos, al día señalado Para la reunión, mediant 

- . te comunicación escrita enviada a Cada uno de los so- 

12 “cios .- No obstante lo dispuesto, la Junta se enten- 

18 dera convocada y quedará Válidamente constit ida, en 

14 cualquier tiempo, y lugar del territorio nacional, - 

1 Para tratar del asunto que sea menester, con la pre- 

: 10 sencia de la totalidad del capital social ; los asis- 

LU tentes deberán suscribir el acta, so pena de nulidad, 

ll y aceptaran conjuntamente y por unanimidad la celebrar 

_ sol ción de la Junta .- Si la Junta Ceneral no pudiere - 

zo reunirse en primera convocatoria, por Palta de quorum) 
  

lo hará en segunda convocatoria .-- Artículo 
  

Décimo Tercero.-DERECHO 
  

A VOTO.- En la Junta General, Cada par 
  

2 ticipación de un mil sucres, dará derecho a un vyoto.- 

Artículo Décimo Cuasret 

  

  

to.-QUBDR UM Y VOTA- 
  

CIONES +.- La Junta General se considerará instalh-     
da cuando los concurrentes a ella representen más de   is 
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la mitad del capital social, en primera convocatoria; 

y en segunda convocatoria, se considerará instalada - 
  

con el número de socios que concurran, debiendo expre- 
  

Serse este Particular en la convocatoria.” Las deci- 
  

siones: se tomarán por mayoría de votos del. capital - 

social concurrente; los votos en blanco y las absten- 
  

ciones:..se sumarán a la mayoria +.- las resoluciones de 
  = 

la Junta Ceneral seran obligatorias para los socios, 
  

ed 

inclusive. Para 109 n0 asistentes Oo los que votaren en 
  

contra,:sin perjuicio de la acción gue tienen éstos - 
  

Para impugnar las decisiones ilegales ante la Corte - 
  

  

  

Superior de Justicia L Articulo , Dé - 

cimo: Quinto. SsSeSIONES - 

Y ot ACTAS 2- Presidirá las Juntas Lenera 1 

  

les el. Presidente de la Compañia, y actuará como Se-   

  

cretario el Gerente General de la misma, y a falta - 

de ellos, o cuando la Junta así lo requiera, nombrará   

uno ad-hoc .- De cada sesión se levantara un acta con 
  

las firmas del Presidente y del Secretario .- Las ac-   

tas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina el » 
  

  

y sucesiva), y rubricadas Una por una por el Secretari 

el anverso y reverso, foliadas con numeración contínua 

De - 
  

Artículo. Décimo Sexo- 
  

to.-DE LA JUNTA G ba 
ho 
m 

  

O 
Ñ EZRA AL .- Son:atribuciones de la Junta General AA AA A 

/ 
E 

tai 

a).- Acordar cambios sustanciales en el giro de los - 
  

negocios sociales dentro de sus propios objetivos ;-     b).- “eformar este contrato social, previn 22 cumpli-     
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mienta de los pertinentes requisitos legales 53- c).-   

Resolver sobre a¿umentos Oo disminuciones de caPital ;-   

-d).- Designar al Presidente y Gerente Leneral, seña- 

O 

  

lándoles sus sueldos y aprobar el presupuesto global 
  

Para gastos generales ».- e).- Resolver sobre reparto 
  

de utilidades ;- f).- Las demás señaladas en este con 
  

trato y que no estuvieren asignadas a ninguna otra - 
  

autoridad U organismo de la Compañía ;- 9g).- Autori- 
  

Y 

zar el nombramiento de mandatarios generales ;- h).- 
  

¿Autorizar la enajenación de bienes inmuebles de la - 
  

Compañía y la imposición de gravámenes sobre ellos ;- 
  

ti).- Fijar las remuneraciones del Presidente y Geren- 
  

te General de la Compañía .- Articulo - 
  

Décimo Séptimo.-RESGCOLUA- 
  

CIONES .- En suma, corresponde a la Junta Genera 
  

ejercer y cumplir todos los derechos y Obligaciones - 
  

gue la Ley determine, así como realizar todas las fun y 

  

- ciones que no estuviesen atribuídas a nimguna Otra - 
  

autoridad de la Compañía y orientadas a solucionar pr 
  

blemas de Caracter económico, financiero y administra 
  

tivo gue se presenten en la Compañía siendo por lo - 
  

mismo, atribución de la Junta General, interpretar, e 
  

forma Oobiigatoria para l10s socios, cualquier duda que 
  

se presentare en la aplicación de este contrato socia 3
 ' 

  

Las resoluciones de la Junta General, tomadas confor- 
  

me az la Ley y a este contrato social, obligan a todos 
  

los socios presentes O ausentes y que estuvieren o no     de acuerdo con dichas resoluciones, dejando a salvo -    
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el derecho de impugnación previsto en el Artículo cien- 

to diez y seis de la Ley de Compañías .+.- "opta c u- 
  

  

  

.Socios y podra O no ser socio activo de la misma .+.- 

lo .. Décimo Octavos. 

Det. PRESIDENTE .- El Presidente 

  

de- la: Compañía será elegido por la Junta General de - 
  

  

_Ejercerá sus funciones por el lapso de dos años, pu- 
  

  

diendo. ser reelegido indefinidamente y continuará en 
  

sus funciones hasta' ser debidamente reemplazado, sin 
  

  

- perjuicio de lu que dispone el Artículo ciento treinta 

  

y. seis. reformado de la Ley de Compañías .- A rt ic Q- 

lo... Décimo N o¡wv eno .- on 
  

¿ 

Deberes y atribuciones del Presidente “:- a).- Presi- 
  

A 

dir las sesiones de las Juntas Lenerales ;- b).- Sus- 
  

cribir, junto con el: Secretario las actas de Juntas - 
  

Cenerales y con el Gerente Cteneral, los certificados 
  

de «aportación -.- c).- Contratar, conjuntamente con el 
  

- Gerente, General, por montos que sobrepasen los .cincue 

A A a TT ii 

  

ta mil sucres +.-.d).- Firmar la correspondencúa y do- 

  a A 

  

"cumentación :que, por. resolución de la Junta General, 

A A OS 

  

o de acuerdo con lo previsto en. este contrato, deban 
  

ser firmadas Por-él .- e).- Cuidar de la ejecución y 
  

cumplimiento de: las resoluciones de la Junta General. 
  

P).- Reemplazar al Gerente General en caso de ausenci 
  

impedimento O falta temporal o definitiva de éste .- 
  

Artículo Vigésimo.- DEL 
  

GERENTE GENERAL .- La Junta Ce- 
    . neral :de Socios:.nombrará un Cerente Genera! "sra un -   
  

cie, 

   



an 10 

6 

Y -— periodo de dos años, sin que, Para el desempeño de es- 
  

  

te Carg0, se requiera ser socio de la Compañia, pudieh- 
  

J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. do ser indefinidamente reelegido, y continuará en sus 
  

funciones hasta ser legalmente reemplazado, sin per- 
  

juicio de lo que dispone el Artículo ciento treinta - 
  

y seis reformado de la Ley de Compañías .- El Gerente 
  

General tendrá las/atribuciones determinadas en la - 
  

Ley de Compañias, y estará a su cargo la administra- 
y 

  

ción y contabilidad de la Compañia; presentará su in- 
  

forme y el balance que refleje la situación de ésta - 
  

2 y demás obligaciones constantes del Artículo veinte - 
  

Ll de la ley de Compañías, a consideración de los sociosi, 
  

máximo sesenta dias después de finalizado el ejerci- 
  12 

m5  eio económico de la Compañia .- Nombrará y removerá a 
  

is los empleados y trabajadores y llevara los libros y - 
  

10 más documentos exigidos por la Ley +.- El Gerente Genet 
  

19 ral no podrá ejercer ningún otro cargo O actividad - 
  

sl o-. que, a juicio de la unta General, sea incompatible - 
  

19 con las actividades de la Compañía -- Artículo 
  

Vigésimo : Primero. -ATRI- 
  

BUETIONES ESPECIALES - 
  

DEL GERENTE CENERAdbd. 
  

ee 

Además de lo ya dicho, son atribuciones y deberes - 
  

es 

2. del Gerente General :- a).- Representar /ludicial y ex 

trajudicialmente a la Compañía 3- b).í Administrar - 

  

  

  

las empresas, almacenes, instalaciones y negocios de 
  

“Y   la Compañía, ejecutando a nombre de ellas toda clase 
      2 de actos y contratos, sin más limitación que la seña- 
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lada en este contrato social, sin perjuicio de lo - 
  

dispuesto en el Artículo doce de la Ley. de Compañías; 
  

c).- Dictar el presupuesto para gastos generales y - 
  

Pago de. sueldos a empleados u obreros. ;- d).- Manejar 
  

los fondos y bienes de la sociedad, baja su responsa- 

bilidad; efectuar toda clase de actos y contratos, - 
  

operaciones con los bancos o con Otras persOMas, sus- 
  

  

cribir pagarés, letras de cambio y contratar Obliga- 

ciones, firmar pedidos, facturas y más comprobantes -   

  telacionados con el negocio, celebrar contratos de - 

trabajo, nombrar empleados y obreros, despedir a es-   

tos trabajadores y Obreros, previas las formalidades 
  

.de Ley; llevar a cabo todos los actos juridicos que a 
  

ella concierne, dirigir las labores del personal ;-   

- d).- Cumplir con las resoluciones de la Junta General; 
  

e).- Cuidar que se lleve correctamente la contabili- 
  

dad, archivo y correspondencia de la Lompañía y velar 
  

    - por la buena Marcha de todas sus dependencias; f)+.- 

Recibir: sumas de dinero en contratos de cuentas en - 
  

  

  

q qq A 

Participación.en cantidades necesarias Pata el mejor 
  

a II 

desenvolvimiento de las actividades sociales .- A r - 
  

    

  

  

tiículoo : Vigésimo Se - 

gun:ido.. REPRESENTACIÓN +. L E- 
  

dicial:de la-.Compañía la ejercerá el Gerente General, 
  

quien tiene facultad Para conceder poderes especiales 

y
 

  

si otorgare poderes generales, debera Obtener autori- 
    zación de la Junta General. ..- Artículo -     
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Vigésimo. Tercero.-F1S5- 
  

CALIZACION :<- La Junta General designará a- 
  

nualmente un / dos comisario (s), uno principal y otrb 
  

T suplente, socios o no de la Compañía .- %us atribucio 
  

nes y deberes son de inspección y vigilancia de las - 
  

operaciones económicas de la Compañía, sin dependenci 
  

  

de la administración .- Las atribuciones específicas, 

deberes, Prohibiciones e inhabilidades son aquellas - 
  

“Y 

determinadas en la Ley de Compañías y las que establek- 
  

ca la Junta General de ocios .- TITOUAO - 
  

QUINTO .- DEL EJERCICIO ECONÓMICO , UTILIDADES 
  

FONDOS DE RESERVA , REFORMAS DE ESTATUTOS , - 
  

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN .- * rtículo - 
  

Vigésimo Cuarto.-EJERC It 
  

Cc 10 ECONOMICO.- El ejercicio eco 
  

nómico correrá desde el primero de enero glvtreinta - 
  

T y uno de diciembre de Cada año, y dentro de los sesen 
  

ta días posteriores al cierre, el Lerente General pre 
  

sentará a la Junta General de Socios el balance y la 
  

cuenta de pérdidas y. ganancias de la Compañía .- A r- 
  

-ticoulo Vigésimo Q ui 
  

to.- UTILIDADES +.- Las utilidades de la cofm- 
  

Pañia se liguidaran al treinta y uno de diciembre de 
  

cada año, pudiendo repartirse dividendos únicamente - 
  

por utilidades líguidas percibidas, debiendo efectuarr- 
  

se dicho reparto. a prorrata del valor de las partici- 
  

Daciones Pagadas de cada socio .- Articulo - 
        

Vigésimo Sexto.-FONDOS
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DE-. : RESERVA +.- La Compañía estará o- 
  

" bligada a Formar un fondo de reserva, Para cuyo objetp 
  

pr
 segregara obligatoriamente, un cinco por 'ciento de las 

  

utilidades. líguidas y realizadas, hasta. alcanzar el - 
  

veinte :por: ciento del capital social, según lo dispues- 
  

to en el Artículo Tercero de' la Ley de Compañías ..- 
  

Artículo -. Vigésimo Sé p- 
  

timo.- REFORMA D-E ES - 
  

te 

TA. TUTOS .- Toda. reforma de Estatutos, relaciona 
  

  

da con disminución O gumento del capital social, pró- 

rroga 0 disminución del plazo de duración, transforma + 

  

ción,: fusión, disolución, liguidación y en oenetal, - 
  

cualguier _reforma'o codificación de los mismos, deberá 
  

ser resuelta por la Junta General de Socios .- .A r- 
  

tículo: Vigogsimo ¡MA 
  

tavwo +. DISOLUCION Y L I+ 
  

QUIDACION.- La Compañía podrá disolverse por 
  

cualquiera de las causas mencionadas en la Ley de Com+ 
  

 Pañías +.- La Junta General de Socios podrá acordar, el m
d
 

  

la forma prevista por la Ley, la disolución de la Comp 
  

Dañía, antes de que fenezca el Plazo de duración.- Di+ 
  

suelta la Compañía, necesariamente se pondrá en estadó 
  

de liquidación y durante tal estado, los administrado: 
  

res no podrán efectuar nuevas Operaciones, salvo que   

sean las establecidas por la Ley Para proceder a dicha 
  

liguidación.- Para la liquidación de la Compañía, por 
  

disolución voluntaria o forzOsa, se procederá de acuerf- 
      do con la Ley- .- Actuará como Liguidador +! Lerente - 
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General o la persona que la Junta General designe .- 
  

CUARTA*-INTECRACION Y 
  

SUSCRIÚCCION DEL E_A- 
  

P1TOAt.-tl capital ha sido integramente suscrito 
  

  

  

y Pagado, en su totalidad, de la siguiente forma :- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ATT 

Sucios PARTICI- CAPITAL SUS- CAPITAL 

PAGADO EN 
PACIONES.  CRITO. ESPECIE | 

Albert Schullo Cio- 

tolla 325 Y 325.000,00 Y 325.000,00 

Lorraine Schullo de 

Maldonado 24 " 24.000,00 Y  24.000|,00 

Albert Schuilo Jr. 7 " 7.000,00 " 7.000,00 

TOTAL os:- 356 Y 356.000,00 Y 356.000,00 

£l caPital social podrá ser aumentado O disminuido, eh 

su Caso, por resolución de la Junta General de Jociosl, 

pero la disminución del capital no implicará devolu- 

ción a los socios, de Parte de las Participaciones - 

hechas y Pagadas, sin perjuicio de lo que dispone el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías .- Q U I|N- 

TA. DESCRIPCICN Y A- 

VAatuo DE 10s g I E- 

NE S QuE SE. A PD R- 
  

TAN :- El señor Albert 'Schullo Ciotolla, aporta la 
  

centidad de Trescientos veinte y cinco mil sucres - 

( $ 325.000,00 ), de la siguientes forma :- - - - - - 

DETALLE : VALOR 
  

1 Complejo de procesamiento de mayone- 
      sa, de una: (1) tonelada de capacidad 
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por turno de Ocho horas, Operado con 
  

motor de cinco caballos de fuerza. $ 45.900,00 
  

Complejo de procesamiento de mOstaza 
  

de una (1) tonelada de Capacidad, -. 
  

con motor de uno y medio caballos 
  

de- fuerzas»... - " 35.100,00 
  

Batidora Duplex. Marca " FERRE ", de 
  

cinco (5) galones de capacidad », 
  

N2 46-17. Motor N2 044142684. 9 8.600,00 
  

Horno industrial eléctrico y diesel 
  

de ciento veinte libras ( 120 ) hora 
  

de Capacidad, con control automati- 
  

co de, tiempo y temperatura y cuatro 
  

(4) planchas rotativas de giro: auto- 
  

  

  

mático. . +: o 2 4.250,00 

Batidora Marca " 050 " vademixer.. " 86.030,00 

Batidora: Marca " ZET ". . "— 412,650,00 
  

Sumadora " REMINGTON RAND ", eléctrica " . 700,00 
  

Anaquel de madera de dOs puertas corre- 
  

dizas. mo 500,00 
  

Ánaquel de Madera con puertas corredizas 
  

de vidri0. " 370,00 
  

Máguina de escribir" BROTHER DE LUXE " 
  

1350, " 1.700,00 
  

*Añaquel metálico Para ropero del per- - 
  

sonal. 4.580,00 
  

Cizalla Para cortar cartón. " 570,00 
    Escritorio de madera de 7 gavetas. $" 330,00     
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1 Reloj de Pared eléctrico " UNITED ". 9 220,00 

1 Camioneta " FORD " F250, Modelo. 1.975, 

Motor NY F259NRB3445. " 42.500,00 

1 Camioneta " MAZDA " de 1600 cc., Mo- 

delo 1.973, Motor N*£ NAD-43057, chasis 

8NH61-37913.+ " 81,000,00 
  

TOTAL :- Y 325.000,00 
  

La señora Lorraine Schullo de Maldonado, aporta la - 
  

cantidad de veinte y cuatro mil sucres (Y 24.000,00), 
  

según el siguiente detalle 3- - -= - - - - 
  

DETALLE -. VALOR 
  

1 Quemador de petróleo (diesel) Y . 5.500,00 
  

  

  

  

  

  

  

1 Calculadora Eléctrica " ULIVETTI *, " 2.100,00 

1 Escritorio metálico de 3 gavetas "ATU" " 1.500,00 

4 Archivador metalico de 4 servicios 

Y ATU tU, " 2.900,00 

Equipos auxiliares consistentes en 300 

moldes de aluminio, y 2 selladores de 

fundas plásticas. " 11.100,00 
  

3 Coche metálico Para CarQga.»- " 900,00 
  

TUTAL A:- Y 24.000,00 
  

El señor Albert Schullo Jr. aporta la suma de Siete - 
  

mil sucres ( Y 7.000,00 ), en la siguiente forma  :- 
  

DETALLE VALOR 
  

1 Máquina moldeadora eléctrica, Marca 
  

2” SWABLO ”, J 4.500,00 
  

1 Extinguidor de incendios. " 250,00 
    3 Cocina de 4 quemadores.   " 2.250,00 
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SEXTA TRANSFERENCIA DE 
  

DOMINIO .- Los socios, señores Albert Schullo - 
  

.Ciotolla, Lorraine Schullo de Maldonado y Albert Schu 
  

llo Junior. transfieren a favor de la Compañía " PRO- 
  

  

  

DUCTOS. SCHULLO, COMPAÑIA LIMITADA. ", el dominio y - 
  EEE RA o 

  

posesión de las especies muebles detalladas en la cláb- 
  

sula anterior, y que han sido avaluadas por ellos mis+ 
  

mos, Pagando por tanto el ciento por ciento del capi- 
  

. tal. suscrito, en las siguientes cantidades, respectiva- 

la   
  

mentes Trescientos veinte y cinco mil sucres, Veinte 
  

  

_ y cuatro mil sucres y siete mil sucres .- SE PTI1I- 

M.A .- Los socios fundadores, por unanimidad, acePtan 
  

la transferencia de dominio de los bienes que aportan 
  

- Para el pago del cien por ciento del capital social - 
  

los señores Albert. Schullo Ciotolla, Lorraine Schullo 
  

de Maldonado y Albert Schullo Junior, y asimismo decla¿- 
  

Tan que aprueban unánimemente el avalúo de esos- bienes, 
  

conforme se detalla en la clausula guinta.- Consecuen:s 
  

temente, los socios fundadores aceptan la transferen- 
  

  

cia gue de los bienes muebles descritos anteriormentey, 

hacen Cada uno de ellos a la nueva compañía, sin lugar 
  

a reclamos posteriores .-- UC TAVA.-D1ISPOS 1- 
  

ETON - TRANSITORIA s:- En razón de 
  

  

lo que dispone el Artículo ciento cuarenta y uno de 1 
  

Ley de Compañíss,. los otorgantes autorizan en forma - 
  

  ASAS 

expresa a la señora Lorraine Schullo de Maldonado ,- 
  

  

  

Para que solicite la aprobación de la constitución de 
    la Compañía y Para que realice los trámites necesarios     
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hasta Obtener su inscripción en el Registro Mercantil, 
  

y proceda a convOcar a la primera Junta General de - 
  

Socios »-- NOVENA: RATIFICACION 5- 
  

Los otorgantes de esta escritura pública se ratifican 
  

en el contenido del contrato, firmando Para conmstancip 
  

en el protocolo donde queda incorporado.- Usted, se- 
  

Ññor Notario, se dignara agregar las demás cláusulas - 
  

  

de estilo .- Firmado).- Doctor David Altamirano .- Ma 

trícula mil seiscientos treinta y dos .- Se insertan 
  

10   

11 

a continuación, todos los documentos habilitantes ne- 

cesarioós Para la completa validez y pleno efecto de - 
  

la presente escritura .- PODER E S éEr 
  

132 
CIAL.- SENOR ALBERTG” SCHULLO CIOTOLLA, A FAVOR 
  

14 
DE LA SEÑORA LORRAINE DE MALDONADL +.- Cuantía In- 
  

determinada».- En la ciudad de quito, Capital de la - 
  

18 
República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de Mayo 
  

17 
de mil novecientos ochenta y uno, ante mí doctor José 
  

189 
Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo de este Can- 
  

e
 

tón, comparece el. señor Alberto Schullo Ciotolla, por 
  sol 

sus propi0s derechos, de nacionalidad estadounidense, 
  

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, le 
  

Q0almente CaPaz Para contratar y oblioarse, a guien de 
  

conocerle doy fe; y dice que eleva a escritura públi- 
  

Ca el contenido de la minuta que me presenta:-= "_S £- 

NOR NOTARIO: :- En el Registro de - 
  

escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar unp 
  

de poder especial, al tenor de las siquientes cláusu- 
        los PRIMERA?» CUMPARECIE NTE :-
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Comparece a la suscripción de la presente escritura, - 
  

  

por: sus propios derechOs, el señor Alberto Schullo - 

Ciotolla, de nacionalidad: estadounidense. mayor de ed 
  

Casados. hábil para contratar y Obligarse, domiciliado 
  

y residente en esta: ciudad de Quito.- SEGCUNOD q.- 
  

PODER o TAE SPECIAL .- £l señor Schu- 
  

llo Ciotolla, otorga poder especial, amplio y suficien- 
  

«te cual. en derecho: se requiere, a favor de la señora 
  

Lorraine. de Maldonado, Pera que a su nombre y repre- 
  

  

  

sentación Pparticipe.en la constitución de la Compañía 
  AAA TA AR 

  

" Productos schullo Compañia Limitada ", tanto en la 
  

suscripción del contrato de constitución, como en to- 
  

dos y Cada.uno de: los actos y contratos. en los que se 
  

requiera: la intervención y presencia del otorgante, - 
  

con relación a la constitución de la. mencionada Com- 
  

Y Pañla .- En fin la mandataria realice todo cuanto fue 
  

re menester y necesario para el fiel cumplimiento de 
  

. las demás cláusulas. de estilo .- Firmado).- Doctor Da 

este poder'.- Usted, señor Notario, se'dignará agregar 

Y 

  

niel Altamirano ,' Abogado.-: Matrícula número mil seis 
  

cientos! treinta y. dos " .-. Hasta aquí la minuta que 
  

  

el otorgante, la ratifica en todas sus Partes, la mis- 

ma que queda elevada a escritura pública con todu su 
  

Valor legal.- Para la celebración de la presente es- 

critura':se Observaron los preceptos legales del caso; 
  

y leída que fue al compareciente por mí el Notario, - 
  

se ratifica en ella, y firma conmigo en unidad de ac- 
      to, de todo lo cual, doy fe.- Firmado).- Alberto Schur 
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- 91 — 

llo Ciotolla.- El Notario, firmado ).- Doctor José - 
  

Vicente Troya Jaramillo .- Se otorgó ante mí, y en fe 
  

de lo cual, confiero esta segunda copia, sellada y - 
  

firmada en QUito, a veinte y ocho de mayo de mil no- 
  

vecientos ochenta y uno .- Firmado).- Doctor José Vi- 

cente Troya Jaramillo, Notario Segundo.- ( Hay un se- 
  

llo ).- PROTOCOLIZACION :- DE RESOLUCIO <= 

  

IO O A er e, 

OTORGADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS ,COMER- 
  

  ET RA 

cIO_ E INTEGRACION A TFAVUR DE ALBERT SCHULLO - 
  

  

CIOTOLLA".- Cuantía Indeterminada .- REPUBLICA DEL 

    

  

ECUADOR .- Ministerio de Industrias, Comercio e In- 
" s IE A A 

tegración».) RESOLUCION NUMERO QUINIENTOS TREINTA - 

7 de Borat il 

Y NUEVE *.- El Subsecretario de Comercio del Ministe- 
  

EIA NA 

rio de Industrias, Comercio e Integración, en usou de 
  

las facultades que le confieren los Decreto Supremos 
  

números setecientos Ochenta y nueve de once de septie 
  

bre de mil novecientos setenta y cinco y mil ochocien   

tos setenta y cinco de veinte y siete de septiembre J 
  

mil novecientos setenta y siete;- y, VISTOS el Decre- 
  

to Supremo número novecientos setenta y cuatro de - 
  

treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, re   

formado mediante Decreto Supremo número novecientos-A 
  

de diez de noviembre de mil novecientos setenta y sel 
  

la declaración número setecientos doce, de trece de - 
  

septiembre de mil novecientOs setenta y nueve, efec- 
  

tuada por el señor Alberto Schullo Ciotolla de nacio- 
  

nalidad estadounidense, la solicitud y la documenta- 
    ción correspondiente que reposa en los archivos de -   
 



10 

11 

12 

12 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

31 

ex 

*3 

24 

25 

27 

28 

este Ministerio , RE SUESCLVE :- Autorizar al se- 
  

  

for "Albert Schullo Ciotolla, de nacionalidad norteame- 
  

  Ele 

ricaa, residente en el Ecuador en forma legal, según 
  

lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la visa 
  

' de inmigrante, otorgada el veinte y dos de .junio de - 
  

-mil novecientos cincuenta y. nueve, por el Ministerio 
  

de Relaciones Exteriores del Ecuador, con registro - 
  

número setenta y cinco setecientos veinte y cinco, - 
  

E 

Para que invierta, con el caracter de inversionista - 
  

Nacional, en. la constitución, aumentos, de Capital, - 
  

Y compra de acciones, participaciones «o derechos de com 
  

Pañías constituidas o por constituirse. en el Ecuador. 
  

El señor Albert Schullo Ciotolla, que tendrá la cali- 
  

dad de Inversionista Nacional, conforme al Régimen Co+ 
  

  

món de: Tratamiento.a los Capitales Extranjeros y sus 
  

RePformas, hara Uso de la presente autorización las vet? 
  

ces que fuere necesario para lo cual en cada Ocasión 
  

presentará copia protocolizada de esta Resolución, com- 
  

ferida:'por. el Notario Público +- Disponer que la pre- 
  

sente. Resolución seas protocolizada en una de las No- 
  

tarias Públicas del Pals .--COMUNTIQGQUESE .- 
  

Dado en: QuitO, a veinte y cuatro de septiembre de mil 
  

    

novecientos setenta y nueves- Certifica, firmado ).- 
  

  

Milton Cevallos Rodríguez, Subsecretario de Comercio 
  

e Integración .-. Es copia lo Certifico.- Firmado += - 
  

Economista Vilson Flores Jácome , Director Administrar 
  

tivo Financiero .- R AZ ON :- Protocolizo en mi Re- 
      giístro de escrituras públicas del presente año, en una 
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10 
se 

foja Útil, la Resolución que antecede.- Quito, a dos 
  

de enero de mil novecientos Ochenta y uno .- Firmado) 
  

El Notario, Doctor Ulpiano Paybor Mora.- ( Hay un se- 
  

llo ).- Se protocolizó ante mí; y en fe de ello con- 
  

fiero esta Segunda copia certificada, en Quito, a dos 
  

de enero de mil novecientos ochenta y uno .- Firmado)Íl 
  

El Notario, Doctor Ulpiano Gaybor Mora.- ( Hay un se- 
  

  

llo ).- PROTOCOLIZACIGON :- DE RESOLU- 

CION OTORGADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , 
  

  

COMERCIO E£ INTEGRACION , A FAVOR DE SEÑOR ALBERT 

MICHAEL SCHULLO .- Luantia Indeterminada +- REPUBLI 
  

Ca DEL ECUADOR .- Ministerio de Industrias , Come 
  

  

cio e Integración .- RESOLUCION NUMERO  SEISCIENTO 

0
7
 

  

  na > ue la 

TREINTA Y TRES .- El Subsecretario de +omercio del 
  

  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración;- En 
  

uso de las facultades que le confieren los Decretos - 
  

Supremos números setecientos ochenta y nueve de on- 
  

ce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco 
  

y mil ochocientos setenta y cinco de veinte y siete d TU
 

  

septiembre de mil novecientos setenta y siete;5- Y, - 
  

VISTOS :- *l Decreto Supremo número novecientos seten 
  

ta y cuatro de treinta de junio de mil novecientos - 
  

setenta y: uno, reformado mediante Decreto Supremo nú- 
  

mero novecientos - Á de diez de noviembre de mil nove 

cientos setenta y seis, la Declaración número mil cie 

to cincuenta y uno - DIE, de diez y nueve de noviembr 
  

de mil novecientos ochenta, suscrita por el. señor Al- 
      bert Michael Schullo de nacionalidad norteamericana 
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la solicitud y la documentación correspondiente que - 
  

repO0sa en los archivos de este Ministerio .- RE - 
  

  
L 

SUELV.E :- Autorizar al señor Albert Michael Schur 

  

llo de 'nacionalidad norteamericana, residente en el - 
  

Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado feha- 
  

cientemente, poseedor de la visa de inmigrante válida   

por tiempo indefinido, otorgada el veinte y dos de - 
  

  junio de mil novecientos cincuenta y nueve. por la Di- 

rección General de Migración y Extranjería con Regis- 
  

  

tro número setenta y cinco - setevientos veinte y cint 

co B, para que invierta con el. caracter de inversio- 
  

nista nacional, en la constitución, aumentos de capi- 
  

tal, compra de acciones, Participaciones O derechos - 
  

de compañias constituídas o por constituirse en el - 
  

- Ecuador=»-:+1 señor Albert Michael Sohullo gue tendrá 
  

  

_la calidad de inversionista nacional, conforme al “é- 
  

gimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranje- 
  

ros y sus Reformas; hará uso de la presente autoriza- 
  

ción las. veces que fuere necesario para 10 cual, en - 
  

cada Ocasión presentará copia protocolizada. de esta - 
  

Resolución, conferida por el Notario Público .- DISPO? 
  

NER que la presente Resolución sea protocolizada en - 
  

4 una de las: Notarias Públicas del Pais +.- COMUNIQUESE. 
  

  
Dado en Quito, a dos de diciembre de mil novecientos 
  

ochenta .- Certifica.- Firmado).- José Villacís Paz y 
  

  

Miño, Subsecretario de Lomercio e Integración, Encar- 
  

    gado.- Es copia.- Certifico.- Firmado ).- Jorge Rive-   ra, Director Nacional Administrativo Financiero Encarr 
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gado .- RAZUN :- Protocolizo en mi Registro de es 
  

- crituras públicas del presente año, en una foja Útil, 
  

la Resolución que antecede.- Quito, a dO0s de enero - 
  

de mil novecientos ochenta y uno;- Firmado).- El No- 
  

tario Doctor Ulpiano Gaybor Mora.- ( Hay un sello ).- 

Se protocolizó ante mi; y en fe de ello confiero esta 
  

Segunda copia certificada, en quito, a dO0s de enero - 
  

de mil novecientos ochenta y uno .- Firmado).- El No- 
    

tario, Doctor Ulpiano Laybor Mora».- ( Hay un sello ). 
  

120 
PROTOCOLIZACION :- DE RESOLUCION OTOR 
  

11 
GADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMER- 
  

12 
CID E INTEGRACION , A FAVOR DE La SEÑORA LORRA 
  

13 

ES ESO 

NE SCHULLO DE MALDONADO .- Luantía Indeterminada- 
  

14 
REPUBLICA DEL ECUADOR .- Ministerio de Industrias 
  

  

16 

Comercio e Integración .- RESOLUCION NUMERO  SEIÍSCIE 
    ATORR. a A A A E A - 

TOS TREINTA Y CUATRO .- El Subsecretario de Comer-   

17 

  A SE > 

cio del Ministerio de Industrias , Comercio e ln- 
  

teoración;- EN USO de las facultades que le confieren 
  18 

los Decretos Supremos números setecientos ochenta y -   

nueve de Once de septiembre de mil novecientos seten- 
  

ta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de veint   

y siete de septiembre de mil nmovecientos setenta y - 
  

sietez- y, VISTOS:- El Decreto Supremo número novecie 
  

tos setenta y cuatro de treinta de junio de mil nove- 

cientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Su- 
  

premo número novecientos - A, de diez de noviembre - 
  

de mil novecientos setenta y seis, la declaración nú- 
        mero mil ciento cincuenta y d0s de diez y nueve de no 
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ee 
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' señora Lorraine Schullo de Maldonado de naciOnalidad 

viembre de mil novecientos Ochenta suscrita por la - 

  

norteamericana, la solicitud y la documentación corres- 
  

pondiente que repOsa en los archivos de este Ministe- 
  

rio, RESUELVE :- AUTORIZAR a la señora Lorraine 
  

HA 

  

Schullo-' de Maldonado de nacionalidad norteamericana, 
  

residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha - 
  

demostrado fehacientemente, Poseedor de la visa de in Y 

  

te 

migrante válida por tiempo indefinido otorgada el vei 
  

te y uno de marzo de mil novecientos sesenta y uno - 
  

por la Dirección General de Migración y Extranjería - 
  

con Megístro número setenta. y nueve ciento catorce - 
  

  

Para que invierta, con el caracter de inversionista - 
    

  

nacional, en la constitución, aumentos de CaPital, - 
  

rar CN 

compra de acciones, Participaciones O derechos de com 
  

  

Pañíias constituidas o por constituirse en el Ecuador. 

La señora Lorraine Schullo de Maldonado, que tendrá - 
  

la calidad de Inversionista NaciO0nal, conforme al Ré- 
  

.qimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjero U/
 

  

y sus Reformas, hará uso de la presente autorización 
  

las weces que fuere necesario para lo cual, en cada - 
  

Ocasión presentará copia protocolizada de esta Reso- 
  

lución, conferida por el Notario Público .- Disponer 
  

que la presente Resolución sea protocolizada en una - 
  

de las Notarías Públicas del País .- CUMUNITIQU 
  

  

S Es- Vago en Quito, a dos de diciembre de mil nove- 

        INES ARA 

    cientos ochenta .- Certifica .- Firmado ).- José Vi- 
creen 

  

  llacís Paz y Miño, Subsecretario de Comercio .e Inte- 
  

   



e 
. Vicente Troya ). 

JOTARÍA 2a. 

- 14 - 

1 
a A 

gración Encargado +.- Es copia .- Lo Certifico.- Fir- 
  

mado).- Jorge Rivera, Director Nacional Administrati- 
  

VO Financiero Encargado ¿<-RAZUN :- Protocolizo - 
  

en mi Registro de escrituras públicas del presente - 
  

año, en una foja Útil, la Resolución que antecede .- 
  

quito, a dOs de enero de mil novecientos ochenta y - 
  

uno .- Firmado ).- El Notario, Doctor Ulpiano Laybor 
  

Mora .- ( Hay un sello ).- Se protocolizó ante mí; y 
  

en fe de ello confiero esta Segunda copia certifi- 
  

10 

11 

Cada, en QuUÍtO, a dos de enero de mil novecientos 0- 
  

chenta y uno .- Firmado ).- El Notario, Doctor Ulpia- 
  

12 
no Gaybor Mora.- ( Hay un sello ) ".- Hasta aquí la - 
  

13 
minuta que con sus documentos habilitantes queda ele- 
  

14 
vada a escritura Pública, con todo el valor legal .- 
  

15 
Para la celebración de la presente escritura, se 0b- 
  

  10 

17 

18 

19 

servarón los preceptos legales del caso.- 1 leída que 

ha sido integramente la presente escritura a los com- 
  

Parecientes, por mí el Notario, se ratifican en tOdas] 

sus Partes, quedan facultados Para hacerla inscribir 
  

  

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, 
- TE > 

doy fe.- Firmado).- Lorraine de Maldonado, L.I. N% - 
  

17037690-5.- Co. T. N2 010776.- Firmado).- Albert Schu-é 
  

llo Jr., Ll. I. y 2 170226103.- C.T.NS 2092293.- Firmado) .- 
  

Luís Maldonado L., C. 1. N2 170442476-5.- C.T.N* 0062p7.- 
  

Firmado).- El Notario, Dr. J. Vicente Troya J..+- 
  

  

          Se 0- 
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38 [ 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

Cc P 1 A, en catorce fojas útiles, firmada Y sellada 
  

en quito, a diez y nueve de junio de mil novecientos 
  

ochenta y un0.- 
  

EL NOTARIO 
  

  

   
cecell (os 

  
  

  

  

J. Vicente "Treya J..- 

  4 A y 

á 

F 
  

i Fe 
  

RAZON3 - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superinten» 
  

dente de Compañlás on su Resolución No. RL=-8503 de fecha 

7 de Julio de 1981, tomó razón de la aprobación constan» 
  

te en dicha Resalución al margen de la Escritura de | 

Constitución de "PRODUCTOS SCHULLO COMPAÑIA LIMITADA". 
  

celebrada ante mi el 18 de Junio de 1981. 
  

Quito, 7 de Julio de 1981, 

  

  

  

NA ceanclo Kar 
  

    
Dre. Y. Vicente Traya J, 
  

  

  

NOTARIO SEGUNDO | 

hos. Sá A 
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tos An la señora Superintendente de Compsiías del Ecusdor, - 

de si de Julio de mil novecientos pchente y unos, bajo el DÚMmero_ 

  

  

ha Registro Industrial, tom 13 queda archivada la segunda -— | 
— LL   

copia certificada de la Escritura Píblica de Constitución de la = 
  

Compañfe "PRODUCTOS SCHULLO COMPAJIA LIMITADA", otorgada el 18 ue | 

junio de 1281, -nte el Notario Segundo de este Cantón, Dra Jomb Vi 

cente Troya; ee de así cumplimiento a lo discuesta en el Arte cuep | 
  

to de la citede Resolución, de conformidad e lo esteblecido en el 

Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Ufi- 
  

cial 878 de 29 de Agosto del mismo sin.» Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el námero/1619S.- 58 2315 en el Repertorio bajo el nímero - 
  

1519%.- aa a sel, abro ce Jul de mil novecientos achenta y 
  

  

t4inO0 + E REGISTRADOR qu . Lo ? == 
  

—Y De. Gidaro Gara E 
    

REGISTRADOR 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
 


